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ASUNTO: CERTIFICACIÓN. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2023. 

Se hace constar mediante la presente certificación y con fundamento en el artículo 119 de 

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente de su 

publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del once de 

junio de dos mil diecinueve, que e! acuerdo de fecha TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS, a través del cual se tiene por no interpuesto el recurso el apelación 

al rubro citado, notificado al apelante, el día VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, a la fecha no existe en los registros de esta Secretaría General de Acuerdos, 

que se haya presentado medio de defensa alguno en contra del citado proveído. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO GENERA~ DE ACUERDOS Djt'TRIBUJ)IAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

/ 
// 

MA):STRO lOACI~BA¡yuENTOS ZAMUDIO 

/ 
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ACTOR: 

72008/2022 
(Relacionado con el R.A.J. 69003/2022) 

T.J./V-58715/2021 

 

SE TIENE POR NO INTERPUESTO 

Ciudad de México a treinta y uno de octubre de dos mil veintidós.- POR 

RECIBIDO el oficio suscrito por la Licenciada Laura García Bautista, Secretaria 

de Acuerdos adscrita a la Ponencia Quince de la Quinta Sala Ordinaria de este 

Órgano Jurisdiccional, mediante el cual remite el expediente del juicio de nulidad 

T.J./V-58715/2021 y el oficio firmado por el C. Alejandro Gallardo Roldán, 

quien manifiesta promover como autorizado de la C. Directora General de 

Recursos Humanos de la Fiscalía General de Justic'¡a de la Ciudad de Méx·1co, 

autoridad demandada en el presente juicio; por el cual pretende INTERPONER 

RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sentencia de fecha veintidós de abril 

de dos mil veintidós.- VISTO el oficio de cuenta y documentos adjuntos, SE 

ACUERDA: Se tiene por recibido el expediente del juicio de nulidad T.J./V-

58715/2021 y el oficio del C. Alejandro Gallardo Roldán, referido.- Regístrese y 

fórmese el expediente correspondiente.- Después de un análisis de los autos del 

expediente del juicio de nulidad de referencia, se advierte que, por acuerdo de 

fecha veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la 

demanda y se emplazó a la C. Directora General de Recursos Humanos de la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, como autoridad demandada 

en el presente juicio, a efecto de que diera contestación a la demanda, carga 

procesal que fue desahogada mediante oficio al que le recayó el acuerdo del 

diecisiete de febrero de dos mil veintidós, en el que se tiene por contestada la 

demanda a la autoridad demandada y en el cual la autoridad demandada no 

señaló ningún autorizado; por lo tanto el C. Alejandro Gallardo Roldán, no tiene 

el carácter de autorizado de la autoridad demandada recurrente en términos del 

artículo 15 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, esto es, 

el promovente no tiene personalidad acreditada para promover el presente 

recurso.- Asimismo, de autos no se advierte que exista oficio posterior 

presentado por la autoridad demandada, mediante el cual autorizara al 

recurrente, en términos de lo dispuesto en el artículo 1S de la Ley de Justicia L 
•" 

Administrativa de la Ciudad de México, en consecuencia carece de las facultades ~~ ¡.:;: 
conferidas a los autorizados de las partes en términos del artículo citado para H 
poder promover recurso de apelación de cuenta.- Y al no admitirse la gestión 

oficiosa, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15 fracción VII, 49 

fracción IX y SS fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, 6, 116 y 118 de la Ley de Justicia =: 
-· Administrativa de la Ciudad de México, así como 12 fracción I del Reglamento 

Interior que rige a este Tribunal; SE TIENE POR NO INTERPUESTO el recurso -

de apelación R.A.J. 72008/2022.- Agréguese copia simple del presente juicio a -
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los autos del juicio de nulidad T.J./V-58715/2021 y recurso de apelación R.A.J. 

69003/2022, para que obre conforme a derecho corresponda.- NOTIFÍQUESE 

POR LISTA; Y POR OFICIO AL RECURRENTE.- Así lo proveyó y firma el 

Magistrado Presidente del Tr'1bunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de / 

México y de su Sala Superior, Doctor Jesús Anlén Alemán, ante la Secretaria 

General de Acuerdos (1), Mae~tnz Islas Delgado, qu1en autonza y da fe. 

~ _, ~ 
~<· 

= 

EL dta dieciséis de no\icmbrc del m\o d0_, m<l 
,eintidós, se notlfico por h><a autorizada el a:nenur 
acuerdo Conste_ 

El diec!Sie!e de no,iembre del a:\v 
dos mil -eintidos, >une e:cc:,, i,L .nHcnvr 
nouflcacL<in. 

"-loti~cacOor. pvr hsta actonada, ero '""~'"V',;, lv 
arder.ada en 2uto q·"c ar.teccde. y con fu:l~~mcr.to "" 
e! arnculo !9' "-de :e, Jc hs::cto -\J:rot1t<:,a::·.a 
je la C;tdad.de ~le"~"- pu'oltcl~~ en-, G.10ciJ 
Of'ci~: Jo la C'"dad de ó-k"cc o:""·",;, '"1'"-"' ,;_.,~ 

de des mil dJeccs:o·o. Co 01.a! cc.tr.• ce'·<'"' o:~" 
>tgu:e~te de >~ pu~h;:act.)c ele;- l'o- -----············ 

1 te (orl0> ·\ma""-;'1¿ 
_-'\c¡uanv ,,d.,cn:;jl'fa 

Socre1an2 C:enoral de Ac.tcrj0s 
de la sa:a Stipectc·r 


	Page 1
	Page 2
	Page 3



